
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA
 
VECINAL EL DIA 26 DE MAYO DE 2009
 

Señores Asistentes 

Alcalde-Presidente 
D. Francisco Jiménez Perálvarez 

Vocales 
D. Sebastián González Comino
 
Dª Manuela Luque Perálvarez
 
D. Francisco Ruiz Luque 

No asiste 
D. Pedro Felipe Perálvarez 
Osuna 

Secretario-Interventor 
D. José Hernández Navarrete 

En la villa de Castil de Campos 
(Priego de Córdoba), siendo las 
diecisiete horas del día veintiséis de 
mayo de dos mil nueve, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
Francisco Jiménez Perálvarez, asistido 
de mí el Secretario-Interventor, se 
reunieron en el Salón de Plenos de esta 
Junta Vecinal, los señores vocales que 
al margen se expresan, a fin de 
celebrar Sesión Ordinaria, en primera 
convocatoria, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO.- Aprobación del Acta de la sesión anterior.­

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 del R.D. 2568/1986, de 
28 de Noviembre, el Sr. Alcalde-Presidente inicia el acto preguntando si alguno de 
los presentes tienen observaciones o reparos que formular al acta de la sesión anterior 
de fecha veinte de marzo de dos mil nueve. 

No existiendo objeción alguna que realizar a la misma, se declara aprobada 
por unanimidad. 

SEGUNDO.- Decretos e Informes de la Alcaldía-Presidencia.-

Por la Alcaldía-Presidencia se da cuenta a los asistentes de los Decretos 
dictados desde la anterior sesión plenaria, quedando los asistentes enterados de su 
contenido. 



Seguidamente la Alcaldía pasa a informar de los siguientes asuntos: 

- Sobre inicio de gestiones para la instalación de un vivero de empresas, 
previo estudio de viabilidad para su futuro desarrollo de Polígono 
Agrícola de Invernaderos. 

- Sobre tasación y propuesta de compras de terreno con destino a la futura 
instalación de Recinto Ferial. 

- Sobre la reformulación de la solicitud de subvención a la Delegación del 
Gobierno. 

- Sobre la propuesta de escudo y bandera local. 

TERCERO.- Aprobación Obras P.F.E.A. 2009.-

Conocidos los proyectos elaborados relativos al Programa P.F.E.A. 2009, y 
dado el improrrogable plazo que el procedimiento administrativo exige en el trámite 
de finalización y pago de un expediente P.F.E.A., y en cuanto a la temporalización de 
las obras es conocido que la ejecución no debe coincidir con las campañas agrícolas 
de la zona. 

Considerando que los proyectos presentados reúnen los requisitos 
establecidos en la Orden de 26 de Octubre de 1998, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, por la que se establecen las bases para la concesión de 
subvenciones por el I.N.E.M. en el ámbito de colaboración por las Corporaciones 
Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras 
y servicios de interés general y social. 

Visto el dictamen favorable de la comisión Informativa, el Pleno de esta Junta 
Vecinal por unanimidad 

ACUERDA: 

1º.- Aprobar el siguiente proyecto: 

• Adecentamiento de Accesos y Alrededores del C.P. de Castil de campos: 

- Costes Laborales:.......................... 60.854,65 € 
- Costes Materiales:......................... 43.033,75 € 

Total:......................... 103.888,40 € 



2º.- Enviar los referidos proyectos y documentación complementaria a la Dirección 
Provincial del I.N.E.M., solicitando las subvenciones correspondientes para los 
citados costes laborales, en el marco del P.F.E.A. 2009. 

3º.- Enviar simultáneamente la documentación necesaria al Ilma. Sra. Delegada del 
Gobierno, solicitando las subvenciones para los costes de materiales de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de Gobernación de 27 de septiembre de 1.999. 

4º.- Asumir el compromiso de realizar las aportaciones municipales para las 
diferencias existentes en los costes laborales y materiales, con cargo a las partidas 
creadas al efecto en el Presupuesto General de esta Corporación para el actual 
ejercicio. 

CUARTO.- Renovación Póliza de Crédito.-

Seguidamente y de orden del Alcalde-Presidente, el Secretario informa que 
con fecha 29 de mayo de 2008 se concertó una operación de crédito a corto plazo con 
el Banco de Crédito Local, y dado que no se ha hecho uso de la misma y existiendo 
previsiones de que pudiera existir algún déficit de Tesorería momentáneo, se acuerda 
por unanimidad de los asistentes proceder a su renovación en las condiciones del 
mercado vigentes; asimismo se faculta al Sr. Alcalde para que en nombre y 
representación de la Junta Vecinal formalice los documentos correspondientes. 

QUINTO.- Aprobación de facturas.­

Acto seguido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185.1, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno por unanimidad acuerda 
aprobar las facturas que seguidamente se relacionan: 

ENTIDAD EMISORA CONCEPTO FECHA IMPORTE 

France Telecom. España, S.A. Gasto telefonía movil 16/03/2009 126,78 
Telefónica de España, S.A. Línea ADSL 22/03/2009 81,13 
Telefónica de España, S.A. Línea ADSL 22/03/2009 79,81 
Telefónica de España, S.A. Gasto telefonía fija 22/03/2009 108,05 
Mapfre Seguro accidentes 

colectivo 
22/03/2009 203,38 

Ortopedia Aeropuerto, S.L. Adquisición 
Desfibrilador 

23/03/2009 1.302,00 

Felix Montes González Golosinas día de 
Andalucía 

20/02/2009 170,00 

Manuel González Ruiz-Burruecos Varios Día de Andalucía 26/09/2009 150,80 



Endesa Consumo local de la 
Peña 

25/03/2009 14,94 

Autocares Rosa Rivera, S.L. Viajes Banda 2008 31/03/2009 840,00 
Securitas Direct Cuota alarmas 01/04/2009 38,73 
Nexum Comunicaciones Creativas, S.L. Publicidad Jornadas de 

Mujer 2009 
06/04/2009 178,64 

Copiadora de la Subbética, S.L.L. Facturación Copias 06/04/2009 40,15 
Francisca Luque Sánchez Varios Día de Andalucía 20/04/2009 17,20 
Francisca Luque Sánchez Varios Día de Andalucía 20/04/2009 71,60 
Francisca Luque Sánchez Varios Limpieza 20/04/2009 35,95 
Francisca Luque Sánchez Varios Limpieza 20/04/2009 92,80 
Francisca Luque Sánchez Varios Limpieza 20/04/2009 62,35 
Autocares Zamorano Arenas, S.L. Viaje Jornadas de Mujer 

2009 
31/03/2009 214,00 

Autocares Zamorano Arenas, S.L. Viaje Programa Deportes 
2009 

15/04/2009 321,00 

Coop. Olivarera Ntra. Sra. Del Rosario Gasoleo marzo’09 31/03/2009 175,26 
Francisco Jiménez Ropero e Hijos, C.B. Varios arreglos herrería 12/04/2009 1.114,76 

Francisco Jiménez Ropero e Hijos, C.B. Varios arreglos herrería 13/04/2009 474,44 
Bellido Sistemas de Comunicaciones, 
S.L. 

Cuota arrendamiento 
centralita 

15/04/2009 177,58 

Alejandro Cejas, S.L.U. Arreglos equipo de 
sonido 

30/03/2009 75,30 

Hacienda Local IBI (Urbana) 27/04/2009 18,40 
Telefónica de España, S.A. Gasto telefonía fija 22/04/2009 102,73 
Telefónica de España, S.A. Línea ADSL 22/04/2009 78,92 
Telefónica de España, S.A. Línea ADSL 22/04/2009 79,93 
Natalia Onieva Cabello Recibo R.S.U. 30/03/2009 66,92 
Carlota Perálvarez Ruiz-Burruecos Electricidad C. E. 

Adultos (Febrero-Marzo) 
25/03/2009 18,77 

Carlota Perálvarez Ruiz-Burruecos Electricidad C.E.A. 
(Marzo-Abril) 

23/04/2009 19,11 

Los Llanos Consumo Gas-A 05/05/2009 18,80 
Hacienda Local I.B.I. (Urbana) 05/05/2009 61,32 
Endesa Electricidad Peña 

(Marzo-Abril) 
23/04/2009 19,16 

Hacienda Local I.B.I. Urbana 05/05/2009 345,80 
Fremap, S.L. Especialidades Técnicas 01/05/2009 49,24 
Fremap, S.L. Vigilancia de la Salud 01/05/2009 454,93 

Generalife, S.L. Material Oficina 04/05/2009 42,98 
Copiadoras de la Subbética, S.L.L. Toner Impresoras 11/05/2009 223,88 
France Telecom. España, S.A. Gasto telefonía móvil 

16/05/2009 
151,77 

Endesa Electricidad Peña (Abril-
Mayo) 

18/05/2009 17,82 

Telefónica de España, S.A. Gasto telefonía fija 22/05/2009 102,06 



Telefónica de España, S.A. Línea ADSL 22/05/2009 80,04 
Telefónica de España, S.A. Línea ADSL 22/05/2009 80,40 
Asociación Albasur Flores Pz. S. Cecilia 20/05/2009 27,00 
A.D.D.O. Aportación anual 04/05/2009 1.000,00 

SEXTO.- Ruegos y Preguntas.­

No se manifestaron 

Y no habiendo en el orden del día más asuntos que tratar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión, siendo las dieciocho horas, en el lugar y fecha al principio 
indicados, de lo que yo el Secretario doy fe. 

El Alcalde 


